
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13580408900120230005700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Crezcamos S.A. 
Compañia De 
Financiamiento

Beatriz Elena Fonseca 
Hernandez

28/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13580408900120230005700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Crezcamos S.A. 
Compañia De 
Financiamiento

Beatriz Elena Fonseca 
Hernandez

28/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13580408900120230005500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Guilver Mieles Villareal Jadimir  Gutierrez 
Franco

21/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13580408900120230005500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Guilver Mieles Villareal Jadimir  Gutierrez 
Franco

21/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13580408900120230002200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Jesus Emilio Velasqez 
Gil

Yadismery  Campo 
Carpio

28/09/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 4 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KETTY MARIA GUTIERREZ LORA

Secretaría

Código de Verificación

f3b69578-2d69-432b-81e1-269b8f810ed0
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Regidor

Estado No. Miércoles, 4 De Octubre De 2023De20



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13580408900120230005900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Lilia Maria Bossio 
Castaño

Lenin Yoel Gomez 
Medina

02/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13580408900120230005900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Lilia Maria Bossio 
Castaño

Lenin Yoel Gomez 
Medina

03/10/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 4 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KETTY MARIA GUTIERREZ LORA

Secretaría

Código de Verificación

f3b69578-2d69-432b-81e1-269b8f810ed0

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Regidor

Estado No. Miércoles, 4 De Octubre De 2023De20


